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PARTE OFICIAL.
1 .*  s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. ü. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION.
Dirección de establecimientos penales, beneficencia 

y sanidad.

No habiendo ofrecido resultado, por 
falta de licitadores, la subasta mandada

celebrar para el suministro del presidio 
del canal de Isabel II, ha dispuesto S. M. 
que se proceda á otra nueva en los tér
minos siguientes:

Pliego de condiciones aprobado por S. M . , bajo las 
cuales se procede á la subasta del suministro para 
el presidio del canal de Isabel II .

14 La contrata empezará á regir el día 4.° de 
Febrero de 4 85i , y se concluirá el 31 de Julio del 
mismo año.

2.* El contratista estará obligado á proveer dia
riam ente por brigadas, ó según lo acuerde la Junta 
económica del presidio del canal de Isabel I I , las 
raciones de pan , rancho , com bustible y asistencia 
de en fe rm ería , en la parte de alimento y medici
nas , á todos los confinados pertenecientes á el, 
cualquiera que sea el aum ento de plazas que su 
cesivamente tuviere.

3.a La ración se compondrá de las especies y 
cantidades sig u ien tes:

/U na y media libras de pan de munición de prim era calidad. \
[ Cuatro onzas de garbanzos. I

L unes.........................  ^ e js ¡d de jodias ó h a b a s , alternando. p ,
M f Ocho id. de patatas. ( *

   (Doce adarm es de aceite. 1
 ................‘ Una libra de leña.............................................. .................................. /

f c a D a a o . . . . . . .  JDos y media id .d e  s a l . . . . . . . . . . . ............................ ...................)
f Una id. de pimentón. >Por cada 100 plazas.
' Doce cabezas de a jo  ................................................................... j
/ Cuatro onzas de garbanzos...............................................................\
VCuatro id. de judias ó h a b a s , alternando. /

Miércoles y v iernes. /C u a tro  id. de arroz ó fideos. ^A lternando
) Pan , aceite , le ñ a , s a l , pim entón y ajos , como en los de- í
V m ás d ia s ........................................................................ ................... )

ÍSeis onzas de garbanzos ó judias......................... ......................... \
Cuatro id. de arroz ó fideos. ( . . .

Doce adarm es de manteca ó tocino. I ( ’
P an , leña , sal, pim entón y ajos, como en los demás d ias./

Sopa m atutina todos los dias en que trabajen  los confinados.

Cinco libras de p a n .  ......... ...................... ..................... \
Ocho onzas de aceite. I
Tres id. de pim entón. \ Por cada 20 plazas.
Cuatro id. de sal. i
Dos cabezas de a jo s ......................................... .................................. )En los meses en que no haya p a ta ta s , se su s

titu irán  las ocho onzas con dos de garbanzos ó ju 
dias , alternando.

Se consideran como parte de estas raciones una 
luz para cada 20 plazas de la fuerza existente, 
m antenida con cuatro onzas diarias de aceite; el 
alimento y medicina para los enferm os, y el com
bustib le necesario para el condimento ó p repara
ción que prescribe el recetario unido al regla
mento de enferm ería de 5 de Setiem bre de 4 844, 
y  según los pedidos que haga el facultativo; de
biendo considerarse comprendidas en las medici
nas las leches y sanguijuelas que el mismo re 
cetare,

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ra~ 
c io n , tendrá en cuenta que están comprendido8 
en ellas todos los artículos anteriorm ente m encio
nados, y que no se hará abono alguno por sepa
rado , ni se adm itirá proposición que exceda de 57 
maravedís.

5* Para presentarse como licitador en la su 
basta , ha de hacerse previam ente un  depósito de 
20,000 rs. en metálico, ó 60,000 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

6.a Los depósitos se verificarán en la Caja ge
neral de los mismos; y luego de term inado el acto 
del rem ate, les serán  devueltos á los interesados en 
ellos, á excepción del que corresponda al firm ante 
de la proposición que se declarase m ejor, el cual 
se re tendrá hasta q u e , hecha la adjudicación á su 
favor del rem ate en v irtud  de Real ó rd e n , justifi
que haber presentado la fianza de que tra ta  la 
condición que sigue.

74 El contratista ha de m antener constante
m ente por vía de fianza un  repuesto suficiente al 
sum inistro de dos meses, bien acondicionado, de 
buena calidad y á satisfacción de la Junta econó
mica. Para ello se le facilitará en el mismo esta
blecimiento , si hubiese disposición, el correspon
diente alm acén, siendo de cuenta del contratista la 
preparación del local. Si fuere mas conveniente al 
contratista p restar la fianza en m etálico , se lim i
tará entonces el repuesto de víveres á las cantida
des necesarias para el sum inistro  de 15 d ias, y el 
importe del correspondiente al mes y medio se de
positará en la caja de fondos del establecimiento.

8.a Estará obligado el contratista á hacer en tre 
ga de las raciones en los puntos en que se halle

distribuida la fuerza del p resid io , siendo de su 
cuenta el trasporte de ellas.

9.a Si se quejasen los perceptores de la mala 
calidad de cualquiera de las especies que se sum i
n is tren , la Junta económica las hará reconocer por 
p e rito s , cuyos derechos satisfará el establecimiento 
en el caso de ser declaradas admisibles , y el con
tratista si resultan  en efecto de mala calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se su p ri
miere este presidio, se considerará finalizada la con
trata  desde el dia en que la fuerza de él m arche 
para otros puntos.

11. El contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcim iento de perjuicios mas que en el caso 
im previsto de fuego ó ru ina del establecimiento.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cer
ra d o s , y se en tregarán  con media hora de antici
pación al acto del rem ate. Para extenderlas se ob
servará la fórm ula sig u ien te : «Me conformo en 
hacer el sum inistro del presidio del canal de Isa
bel I I , bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la Dirección de establecimientos pe
nales y aprobado por S. M ., por el precio d e ...........
maravedís cada rac ió n ; y para asegurar esta pro
posición presento la certificación que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en la con
dición 5.a»

13. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos térm inos, que no vaya acompañada del do
cumento que acredite el depósito p rev io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será 
declarada nula ó como no hecha para el acto del 
rem ate. En la certificación del depósito deberá 
omitirse el nom bre del proponente , sustituyéndolo 
con el lema de la proposición.

14. A las proposiciones acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la 
firma y domicilio del proponente y el mismo lema 
de la proposición.

15. La subasta se celebrará el dia 24 de Enero 
á la una de la tarde en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación ante el D irector ge
neral de establecimientos p ena les , beneficencia y 
san idad , asistido de un  individuo del Consejo de 
Administración de las obras del canal de Isabel II 
y del Oficial del negociado de presidios. Se dará 
principio al acto por la lectura del p resente plie
g o , y en  seguida se procederá á la de los que con
tengan las proposiciones presentadas, reservando

el nom bre de los que las suscribieren. Si hubiese 
dos ó mas proposiciones igua les , se ab rirá  licita
ción por espacio de 15 minutos en tre  los in teresa
dos en las mismas. Declarado por el Director de 
establecimientos penales , beneficencia y sanidad 
cuál sea el mejor p o s to r, re tira rán  los demás sus 
depósitos, y los pliegos que contengan sus nom 
bres y domicilio ; y una vez hecha la adjudicación 
provisional del re m a te , se elevará á la aprobación 
de S. M., sin cuyo requisito no producirá efecto. 
No se adm itirá ninguna proposición sobre mejora 
de precio.

16. El im porte de las raciones que sum inistre 
el contratista se abonará mensual mente en v irtud  
de libram ientos expedidos por la Ordenación gene
ral de pagos de este M inisterio , prévia liquidación 
que ha de form arle la Junta económica del p resi
dio , y  en su nom bre el Comisario, á cuyo fin p re 
sentará para el dia 4 de cada mes relación del su
m inistro practicado en el anterior , documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los térm i
nos que prescribe la condición segunda; y  después 
de confrontada con la revista del mes á que se re 
fiera , se un irá  á la carpeta del sum inistro  de la 
relación de lo devengado, consignando la confor
midad el contratista para que en su vista expida 
la Ordenación de pagos el oportuno libram iento.

17. El contratista perderá la fianza si no cum 
ple la obligación contraida.

18. En el caso de que por no satisfacerse las 
respectivas consignaciones quedare en descubierto 
el abono del sum inistro du ran te  dos m eses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

19. F inalm ente, será de cuenta del contratista 
el im porte de la e sc r itu ra , papel sellado y dos co
pias para la Dirección de establecimientos penales, 
beneficencia y san idad , y Ordenación general de 
pagos.

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 o 3 . =  
El Subsecretario interino, Ramón Mi
randa.

Subsecretaría. — Negociado tercero.

El Inspector general de la G uardia c iv il, con 
fecha 26 del pasado, rem ite á este Ministerio el r e -  
súm en de los servicios prestados en el mes ante
rior por la fuerza de dicho cu e rp o , del cual re 
sulta que han sido capturados 499 lad ro n es, 92 
reos prófugos, 620 delincuentes, 64 desertores, 6 
contrabandistas y  2343 individuos por faltas leves, 
que hacen un  total de 3624 aprehensiones.

2 .a seccion.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por resolución supe 
rior de fecha 23 de Diciembre ú ltim o . esta Direc

ción general ha señalado el dia 31 del co rrien te , á 
las doce en punto de su m añana, para la ad ju d i
cación en pública subasta del arriendo del portaz
go de G uadalajara, situado en la ca rre te ra  de Ma
drid á Zaragoza, por tiempo de dos años y canti
dad m enor admisible de 131,565 rs. vn. en cada 
u n o , que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas , situada en el local que ocupa el Ministe
rio de F om ento , y en Guadalajara ante el Sr. Go
bernador de la p rov incia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pliego de condiciones y demás Reales 
órdenes vigentes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse p rév ia - 
mente como garantía para tom ar parte en esta su 
basta será la cuarta parte  de dicha sum a , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

La prim era mejora admisible para la licitación 
ab ierta , si tuv iere  lugar, será por lo menos la del 
medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las demás á voluntad 
de los licitadores, no bajando de 100 rs. cada una.

Bajo las condiciones propias se celebrará suce
sivam ente en el mismo dia en esta corte y en Bar
celona la subasta del portazgo de C aldesas, situado 
en la carre tera  de Barcelona á Francia, por tiem 
po de dos años y cantidad de 129,086 rs. vellón 
anuales.

También tendrá lugar en la propia forma y en 
dicho dia en esta corte y  en Valencia la subasta 
del portazgo de B uño l, situado en la carre tera  de 
Madrid á Valencia por las Cabrillas, por tiempo de 
dos años y cantidad de 135,300 rs. vn. cada uno.

Madrid 1.° de Enero de 1854.— El Director ge
neral , José María de Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e ........................ enterado del
anuncio publicado con fecha de 1.° de Enero de 
1854 , y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del
arriendo por dos años del portazgo de......................... ,
se compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la vigésimaquinta 'subasta, celebrada en esta 
fecha, para la adquisición de la Deuda amortizable de primera y  segunda clase, 
con arreglo á  lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto, y  con suje
ción á lo prevenido en los 15, 76, 77, 78 v 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN  I,A SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, A 9 POR 1 0 0 . IDEM DE SEGUNDA, A S,50 POR 1 0 0 ,

Proposiciones presentadas en Madrid.
SUGETOS

que han hecho las proposiciones. Clase de DelKla'

Importe no

minal.

Cambio á 
que ofrecían 

su venta .

D. Agustín Herrera..........................................  Amortizable de primera e la se . . . 1 36 ,000 S,75
Ecequiel Martin y  A lo n s o ............. .. 52 ,000 8,80
Juan José Ortiz y  Ló p e z . . . . . . . . . . . . . . 60 ,000 8,70
José de Zuloaga .......................................... 1 00 ,000 8,74
El m ism o . . . , ...................................................... 550 ,000 8,72
El m is m o ................................................................... 350 ,000 8,73
José Paradas. .................................................. 240 ,000 8,70
El m is m o ........................... ........................................ 38 ,000 8,73
El m ism o ................................................. 1 40 ,000 8,73
El m is m o ...................................................... .. 24 0 ,000 8,70
El m is m o ................................... ,......................... 220 ,000 8,74
El m is m o ...................................................... .. 1 60 ,000 8,72
Migüel de la O. B r u n e t ................ .. 1 00,000 8,95
El m is m o . ................................................... ............... 120 ,000 8,96
El m ism o , , , ,  ......................  ......................... 50 ,000 8,97



D. Miguel de la 0 .  Brunet..........
Juan ele Tró Ortolano...............

Francisco de San Román.............

José Can-ion y Anguiano

Domingo Sk erret .. • • • .........

Eccquicl González................

Juan Ruiz y  González ................

Fernando Mamuz...................

Ladislao Alonso............... ...............

Simeón Tornos..................

El mismo...........................
Bernardo Ortega............ ...
El mismo...............................
El m is m o .......................................

El m ismo.............................

Miguel de la O. Brunet...........
El mismo........................................
Pedro Pere z ..................................

Domingo Culebras............. ..
Angel de P ere d a ..................

Francisco García Herrera.. . .
Fernando Mamuz.............
El m ism o............................ . • • •
El mismo................................
El mismo................................
El m ism o........................................
El m is m o .......................................
El mismo........................................
El mismo................................
El m ism o........................................
El mismo........................................
Juan Ruiz y González-----
El mismo.......................................
Epifanio Sauz...............................
Agustín T orra lba .......................
T a p i a , Calderón y  compañía. 
Jnsé Can ion y Anguiano. . . .
El mismo........................................
El m ismo.......................................
El mismo.......................................
El mismo........................................
El mismo........................................
El mism o.......................................
El m ismo.......................................
El mism o.......................................
Francisco de San Román
El mism o.......................................
El mismo.......................................
Pedro Garzón...............................
El mismo.......................................
El mismo.........................................
El mismo........................................
El mismo. . ...............................
Rafael Cibatti................................
El mismo........................................
El mismo........................................
El mismo........................................
El mismo........................................
El mismo......................................
José Caben, á nombre de Mr. 

v e r s , de Paris...................... ..

. .  Amortizable de prim era clase............

Cahen d ‘An-

E n París.

50.000  
4.1 66,000

200 000 
200,000  
1 54,000

36.000
80.000  

1 60,000  
4 74,000  
200,000

60,000  
200,000  
400,000  
4 54,000  
1 60,000  
4 78 ,000

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
70 .000
60.000  

4 00,000
80,000  
80,000  

24 6,000
30.000
30.000
30.000
30.000

300.000
800.000  
800,000
250.000
250.000
200.000  
200,000
250.000
250 .000

50.000
50.000
50.000  

4 00,000  
1 00,000  
4 00,000  
4 50,000  
1 00,000  
4 00,000  
4 05,000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000

1.000,000  
1 00,000  
4 00 ,000
295.000  
4 50,000
265.000
600.000  
4 30,000

30.000
40.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
70.000
50.000  

200,000
350.000  
4 95,000
205.000

50.000
200.000  
4 50,000  
2 00 ,000  
200,000

95.000
4 .000.000  

600,000
25.000  

1 00,000  
1 00,000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000

5 450,000
350.000
300.000
250.000
400.000
250.000

884.000
2.000.000

8,98
8,80
8.75
8.76
8.77
8.75
8.75
8.75
8.73
8.74
8.75
8.75  
8,82  
8,62  
8,70
8.75
8.69
8.69
8.70
8.70
8.74
8.71
8.72
8.72  
8,86
8.72  
8,94  
8,80
8.75  
8,85
8.70
8.70
8.70
8.70
8.73
8.70
8.70
4.77
4.77
4.78
4.78
4.78
4.78
4.76
4.76
4.76
4.84 
4,86
4.85
4.85
4.83
4.75
4.76
4.77
4.78
4.79
4.74  
4,94  
4,93
4.76
4.75
4.90 
4,78
4.75
4.84
4.71
4.74
4.74
4.72
4.72
4.73
4.73
4.74 
4,7 4
4.74
4.80
4.90 
4,82
4.65 
5
4.73
4.74
4.76
4.77
4.77
4.78
4.79
4.90 
4,92
4.77
4.77
4.77
4.66
4.67
4.68
4.69
4.70
4.69
4.69
4.69
4.69
4.69
4.69

4,98
5,11

Mr. Schnapper , f r é r e s . . .  
Mme. Godefrov..........................

Morin...............................................
Pasqu ier .......................................

E n tóndres.

2.000 ,000  
80,000  
4 6,000  

400,800  
684,000

5,11
6
5
5
5

Mr. William Morris. .....................
Isaac Isamuel .............................

E n Amsterdam.

384.000  
4 .300,000

700.000

5,50 
5,18  
5,1 7

Mr. B. Hartosensis é h ijo .............
El mism o.......................................
J. E. Benjamins..........................
A. Kleeblad...................................
El m ism o. . . . .............................

800 ,000
800,000
400.000  

4 .000,000
800.000

5.0 3
5.1 5 
5
5,06
4,99

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS,

E n la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D. Pedro Colom er, por reales vellón
nom inale s ........................................
Domingo Skerret (dos proposic iones, . . . .  
Fernando Mamuz (cuatro proposiciones). .
Domingo Skerret (dos proposiciones)...........
Juan José Ortiz y  L óp ez ..................................
Pedro Colomer.......................................................
José Paradas (dos proposiciones)...................
Ladislao Alonso (dos proposic iones) ...........
Domingo Skerret (dos proposiciones)..........
José Paradas.............................................................
Domingo Skerret (dos proposiciones).. . . .

José de Zuloaga.....................................................
José Paradas .......... ................. • ........................ ..
El mismo...................................................................
José Carrion y Anguiano. . , ..........................
Ladislao Alonso, parie de 300,000 rs .  . .

4 54,000
100,000  
4 20 ,000  
1 00,000  

60,000  
4 60,000  
4 S 0,0 0 0 

4.600 ,000  
4 00 ,000  
220 ,000  
4 00,000  

60,000  
4 60,000  
550,000  

38,000  
4 40,000  
4 74 ,000  

50,990

4 .366,990

á 8,62 Su valor e fec t iv o . .
8 .69
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.70
8.71
8.71
8.72
8.72
8.72
8.72
8.73
8.73
8.73
8.73

4 3,274  
8,690  

4 0 ,440  
8,700  
5,220  

13 ,920  
44 ,760  

139 ,200  
8,710  

19 ,162  
8,720  
5 ,232  

4 3,952  
47,960  

3,317  
4 2,222  
4 5,4 90 

4,451

380 ,120

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. Agustín Torralba , por reales v e -

Pedro G a r z ó n . . ................ ...................................
El m ism o ....................................................................
El mismo....................................................................  -
El mismo.........................................................
Rafael Cibatti (seis proposiciones) ................
Pedro Garzón.................................................. ..
Fernando Mamuz (tres proposiciones) . . . .
El mismo (dos proposiciones)..........................
El mismo (dos proposiciones)..........................
José Carrion y  Anguiano..................................
Fernando Mamuz (tres  proposiciones). . .
José Carrion y  Anguiano..................................
Casimiro Merino,  parte de 1 .0 0 0 ,0 0 0 .  .

350.000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000  
4 00,000

2 .000 ,000  
4 00,000  
4 00,000  

60,000  
60,000

205.000
90.000
50.000  

576,225

á 4,65 Su valor  e f e c t i v o . . . .
4.66
4.67
4.68
4.69
4.69
4.70
4.71
4.72
4.73
4.73
4.74
4.74
4.74

46 ,2 7 5
4,660
4,670
4,680
4 ,690

93,800
4 ,700
4,740
2 ,832
2 ,838
9 ,696
4 ,268
2 ,370

2 7 ,313

3 .991 ,225 1 87 ,500

E n la Deuda amortizable de segunda clase exterior .

Una de D. José C a h e n , á nombre de Mr. Ca
hen d ‘A n v e r s , de P a r í s , por reales
vellón nom inales ...............................................

A. K lee b la d .............................................................
Marecbal.....................................................................
Benjamins..................................................................
Morin...................... ...............................................
Pasqu ier .....................................................................
Hartogensis é hi jo, parte de 8 0 0 ,0 0 0 .  . .

884.000
800.000  

4 6,000
400.000
400 .000  
6 S 4,0 0 0 
567,740

á 4,98 Su valor e fect ivo .  . . . 
4,99
5 . .
5
5
5
5,03

4 4 ,023
39 ,920

800
20,000
20,000
34 ,200
28 ,557

3 .751 ,740 1 8 7 ,5 0 0

Madrid 29 de Diciembre de  4 8 5 3 . — El Secretario, Angel F. de H e r e d ia .= V ?  B?— El Director ge n e ra l ,  P re 
sidente en comisión, Aristizabal.

3.º SECCION.-ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose vacante la secre taría  de la villa de 
E] M olar, dotada con el sueldo de 2300 rs. para  el 
año presente  y 3000 para el v e n id e r o , he tenido á 
bien se anuncie  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia para los efectos que  prev iene  la Real o r 
den de 19 de Octubre  ú l t im o,  y para  que  los as
p irantes  puedan p resen ta r  sus solici tudes á dicha 
corporación municipal en el térm ino de u n  mes 
contado desde la fecha.

Madrid 9 de Diciembre de 18o3.=José  de Zara
goza. 4

Hallándose vacante  la secretaría  del A y u n ta 
miento de la villa de San A g u s t ín , dotada con el 
sueldo anual de 3650 r s . , he dispuesto se anuncie  
en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia para 
los efectos que prev iene  la Real orden de 19 de 
Octubre  ú l t im o , y  para que los aspirantes puedan 
p resen ta r  sus solicitudes á dicha corporación m u 
nicipal en el término de un  mes contado desde la 
fecha.

Madrid 9 de Diciembre de 1853.=José de Zara
goza. 4

Hallándose vacante  la secretaría  del A y u n ta 
miento de la villa de Guadalix ,  dotada con la c a n 
tidad de 3,300 rs. a n u a l e s , he dispuesto se anuncie  
la vacante  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia para que los aspirantes  presenten  sus soli
c itudes á aquella corporación municipal en el t é r 
mino de un  mes contado desde la f ech a , y para que  
se lleve á efecto lo prevenido en la Real orden de 
19 de Octubre último.

Madrid 3 de Diciembre de 1853.—José de Zara
goza. 4

Hallándose vacante  la secretaría  del A y u n ta 
miento de la villa de G argan ta ,  dotada con la c an 
tidad de 2 0 0 0  rs. a n u a l e s , he  dispuesto se anuncie  
en la G a c e t a  y Boletín oficial para los efectos p re 
venidos en la Real órden de 19 de Octubre  último, 
y  para que  los aspirantes puedan  p re sen ta r  sus so
licitudes en  el térm ino  de u n  mes contado desde la 
fecha.

Madrid 14 de Diciembre de 1853.— losé de Za
ragoza. 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIEN DA PU B LI CA  DE LA P R O VI NC IA  DE G U A D A L A JA R A .

Acordada en 23 de Setiembre último por la Sa
la de gobierno de la Excma. Audiencia de este t e r 
r i torio la tasación y subasta de una escribanía n u 
m erar ia  de la villa de Alcocer, partido judicial de

Sacedon en  esta provincia  , se anuncia  la subasta  
para la adquis ición del oficio conform e d e te rm in a  
el a r t  3.° del Real decre to  de 7 de Mayo de 1852. 
Tendrá  efecto la m isma en  v e n ta  vitalicia á las 
12 del dia qu in to  posterior  á ios 30 en  qu e  se p u 
b lique  el p re sen te  anuncio  en  la G a c e ta  de Ma
drid. El acto será  doble y en  el mismo dia y hora,  
verificándose uno  an te  el Sr. G obernador  de esta 
p rovincia , y el otro a n te  el Juez  de p r im e ra  ins
tancia del mencionado partido  de Sacedon , con su 
jeción á las siguientes condiciones q u e  d e te rm in a  
el Real decreto citado y disposiciones posteriores.

1 .a No so admitirá  postura  q u e  no c u b ra  2 , 0 0 0  
reales  vellón en que  dicho oficio ha  sido tasado en  
venta  vitalicia según  el expediente  de su  razón.

2? Los lic itadores q ue  q u ie ra n  ten e r  opcion á 
se r  n o m b r a d o s , d eb erán  afianzar todo el pago de 
la te rcera  par te  del precio que  hay an  ofrecido á sa
tisfacción del Sr. G obernador  ó del J u e z ,  d en 
tro de las p r im eras  24 ho ras  s iguientes  á la ce
lebración del r e m a t e ; en  el concepto de q u e , no 
lo verif icando, no ad q u ir i rán  tampoco derecho  al
guno al oficio.

3.a Los que h a y an  afianzado en  los té rm inos  r e 
feridos ,  den tro  de los 2 0  dias s ig u ien te s ,  d e b e rá n  
justificar su  ap ti tud  moral y  científica a n te  la di
cha Sala de gobierno de la Excma. Audiencia del 
terr i torio .

4? A los 30 dias de comunicado el Real n o m 
b ram ien to  al ag rac ia d o , ha rá  pago total del precio 
del rem ate  en  estas oficinas; y con la ca r ta  de pa
go que  se le e x p e d i r á , se p re sen ta rá  á exám en  en 
la recordada Sala de S. E. la Audiencia  terr i to ria l .  
El que  fuese letrado ó hubiese  ejercido legítima
m ente  la fé pública , está exento  del exámen.

5 /  Si por falta de pago en  el té rm ino  p re sc r i 
to, por insuficiencia ú o tra  causa personal  del in te 
resado , no pudiese ten e r  efecto el Real n o m b ra 
m iento,  q uedará  nulo, pe rm anec iendo  en  su  fuerza  
y  vigor la fianza otorgada para  c u b r i r  la r e sp o n 
sabilidad de que  habla la condición 6 Í , y  se r e q u e 
rirá  á los demás licitadores q ue  ten g an  pres tada  
a q u e l l a , por si a lguno am parase  el r e m a te  en  la 
cantidad en  que  se hizo la adjudicación.

6 .a El p r im er  r e m a ta n te ,  y  los que  por su  falta 
hay an  amparado el rem a te  d e sp u é s ,  son responsa
bles por su  ó rden  á hacer efectiva con el va lo r  de 
las fianzas y con sus bienes propios la diferencia 
que resu lte  en  perjuicio  de la Hacienda e n t r e  la 
cantidad en que defin i t ivam ente  se a d jud ique  el 
oficio, y  la en  qu e  se adjudicó en  el p r im e r  remate .

'• El pago del precio se verif icará e n  d inero  
metálico, con exclusión de todo crédito  y papel, 
cualqu iera  que sea su  n a tu r a le z a , origen o p roce
dencia , exceptuándose em pero  los oficios de la fé 
pública ú otros análogos q u e  p e r ten ezcan  á p rop ie 
dad p a r t i c u la r , á cuyos dueños se adm it irá  en  pago 
o en  par te  de él lo q u e  ju s t if iquen  h a b e r  sa t is fe
cho por egresión , valim iento  ó su p lem en to  de los 
oficios re fe r id o s ,  considerándose desde luego en 
este caso como de propiedad del E stado ,  lo cual se 
expresará  así en  el Real t í tu lo que  se le expida, 
conforme de term ina  el art.  12 del ya re ferido  Real



decreto de 7 de Mayo de 1 852, y la Real orden 
aclaratoria de 1? de Abril último.

Guadalajara 23 de Diciembre de 1853.=José 
Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA,

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Savall, dotada con 1460 reales 
anuales.

Los aspirantes á este destino dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente de aquella cor
poración municipal dentro del término de un mes, 
a contar desde la inserción del presente anuncio 
en la G a c e t a .

Barcelona 27 de Diciembre de 1853. «=» El Go
bernador, Melchor Ordoñez,

La secretaría del Ayuntamiento de San Martin 
de Torruella, dotada con 4000 rs. anuales, se halla 
vacante.

Los aspirantes á este destino dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente de aquella cor
poración municipal dentro del término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a .

Barcelona 28 de Diciembre de 1853.«M elchor  
Ordoñez.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de Subirats y Parroquias, dotada con 1200 reales 
anuales.

Los aspirantes á este destino presentarán sus 
solicitudes documentadas al Presidente de aquella 
corporación municipal dentro del término de un 
m es, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a .

Barcelona 28 de Diciembre de 1853.« E l  Go
bernador, Melchor Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de Peral de Arlanza, en esta provincia, dotada 
con 500 rs. vellón.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la cor
poración sus solicitudes, francas de porte y  docu
mentadas en la forma prescrita en el Real decreto 
de 29 de Octubre último, si perteneciesen á la clase 
de cesantes, hasta el 9 de Febrero próximo en que 
se proveerá.

Burgos 29 de Diciembre de 1853.«A gustín  Gó
mez Inguanzo. 3

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Go~ 
bernador de esta provincia y en los términos pre
venidos en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
se publica la subasta en venta vitalicia de la es
cribanía vacante en la villa de Olvera por falleci
miento de D. Juan de la Rosa , apreciada en 11,500 
reales vn ., cuya subasta será doble, verificándose 
los prim eros, segundos y  terceros remates en los 
mismos dias y horas ante el referido Sr. Goberna
dor y el Sr. Juez de primera instancia de aquel 
partido: en el primer rem ate, que tendrá efecto 
á las doce del dia quinto posterior á los 30 del en 
que se haga la publicación en la G aceta  , se ad
mitirán pujas á la llana sobre la expresada canti
dad ; en el segundo, que se verificará á los diez 
dias siguientes, será la primera puja admisible la 
décima parte en que haya quedado el anterior, ad
mitiéndose en seguida pujas á la llana; y  en el 
tercero, que tendrá lugar á los otros diez dias in
mediatos, será la puja del cuarto sobre la canti
dad en que haya quedado el segundo, Ja primera 
admisible, y  luego las que se hagan á la llana; 
con prevención de que los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el nominado juzgado de 
primera instancia y en la escribanía mayor de 
Rentas unidas de mi cargo para instrucción de los 
licitadores.

Cádiz 28 de Diciembre de 1853.« J u a n  Nepo- 
muceno Fernandez de las Rozas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciados para su reedificación 
los solares en esta v illa , situados en la calle de la 
Plaza y  San Benito, contando sus fachadas con 40 
varas, lindando por el Poniente con las casas que 
fueron y  nombran de Sanibon hasta el centro de 
30 1 /2  varas, por el Sud con otros solares propios 
de D. Luis de Brach, y  por Levante mide 30 va
ras y  linda con casas de herederos de Laganá y  
solares de dicho Brach, y  por el Norte es la fa
chada de dicha calle de San B enito, ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo ai párrafo segun
do de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo á quien tuviere propiedad sobre 
dicho terreno, para que en el término de cuatro 
m eses, contados desde la publicación del presente 
en la G aceta de Madrid y  periódico oficial de la 
provincia, comparezca á producir sus títu los, y  
en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y  edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no ejecutarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá á la continuación del expe
diente, según disponen las leyes é instrucciones 
de la materia.

Y para la común inteligencia se fija el presente.
Puerto Real Diciembre 26 de 1853. « E l  Alcal

de , Vicente de G oyena.=El secretario, José María 
Lacasa,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AZUAGA.

Hallándose el Ayuntamiento de mi presidencia 
autorizado por el Sr. Gobernador de esta provin
cia para proveer una de las titulares de med.cina 
y cirugía que se halla vacante, ha acordado se 
ejecute así con arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto.

La dotación que disfrutará el profesor en am
bas facultades será la de 20 rs. diarios, abonables 
por trimestres vencidos del fondo municipal. El

término de la contrata durará dos años, contados 
desde el dia en que al agraciado se ponga en po
sesión.

El facultativo acogido, en unión del otro titu
lar , estará obligado á visitar gratis á todo el ve
cindario , asistir de oficio al reconocimiento de 
quintos y hacer las curas de heridas y autopsias 
que ocurran, si bien les queda el derecho de re
clamar sus honorarios á los causantes, toda vez 
que resulten bienes embargados en las causas cri
minales.

Los aspirantes á esta plaza remitirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes documentadas, francas de 
porte , en el término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, sin embargo de insertar
se también en la G a c e t a  de Madrid. El nombra
miento se hará por este cuerpo municipal en la 
sesión ordinaria siguiente al dia en que cumpla el 
mencionado plazo.

Dado en Azuaga á 27 de Diciembre de 1853.«» 
El A lcalde, Francisco Delgado.—El Secretario, Vic
toriano Taracena.

Nos el licenciado D. Miguel Calabia, presbí
tero , dignidad de deán de la santa iglesia catedral 
de esta ciudad, gobernador eclesiástico, vicario 
capitular de la misma y su obispado por el ilu s -  
trísimo cabildo canónico de la propia santa iglesia, 
en la actual sede vacante por fallecimiento del 
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Rodríguez Obre- 
gon , Obispo que fué de é l , &c.

Hacemos saber que en virtud de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851, prévia licita
ción , se saca á subasta un censo sobre dos oliva
res al sitio de Catrapos, término de Olivenza, que 
paga Joaquín M anuel, vecino de dicha v illa , que 
perteneció á la cofradía del Santísimo de la parro
quia de Santa María: su valor capital 1600 rs. y 80 de 
réditos al plazo 15 de Agosto, estando señalado para 
su remate el dia 30 de Enero próximo y hora de 
las doce en el palacio episcopal de esta diócesis 
(y en Madrid en el mismo dia y hora en la Vica
ría eclesiástica si el valor de la finca excede de 
10,000 rs.), en conformidad á lo prevenido en los 
artículos 6? y 7.° de dicho Real decreto, á cuyo fin 
está de manifiesto el expediente en la Secretaría 
de Cámara de este gobierno eclesiástico; en la in
teligencia que la adjudicación tendrá lugar cum
plidas que sean las formalidades que exige el art. 9.° 
de la citada Real resolución.

Dado en Badajoz á 24 de Diciembre de 1853.-=*= 
Miguel Calabia. «  Por mandado de S. S., Domingo 
Benitez y  Fatti.

Nos el doctor D. Ramón José García , presbíte
ro, del claustro y  gremio de esta Universidad lite
raria en jurisprudencia, abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre colegio de esta ciudad, 
Conjuez honorario del Tribunal de la gracia del 
Excusado, canónigo de esta santa patriarcal iglesia, 
provisor y vicario general de ella y su arzobis
pado.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que me están concedidas por la Santa Sede en 
el último Concordato, y  teniendo presente lo pre
venido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
1851, prévia licitación, se saca á subasta en venta 
por término de 30 d ia s, contados desde el en que 
se publique en la G a c e t a  oficial de la villa y corte 
de Madrid, una mata de olivar, hoy tierras calmas, 
situada en Marmolejo, término de la villa de Es
pera , procedente de la hermandad del Rosario de 
Villamartín, capitalizada en la cantidad de 366 
reales y 22 mrs. vn., y el dia inmediato al cumpli
miento de dicho plazo, y  si fuese festivo al siguiente 
se efectuará el remate ante Nos, y con presencia 
del Sr. Administrador de Hacienda pública, ó su 
delegado, en la sala de nuestra audiencia, á la 
hora de once á doce de su mañana, á favor de 
quien hiciere mejor proposición, y con las for
malidades y circunstancias prescritas en el ante
dicho Real decreto, y  acordadas por el Emmo. y 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo, cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la secretaría 
de Cámara ó en la notaría mayor del infrascrito 
para conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 28 de Diciembre de 1853.«= 
Dr. Ramón J. García. « P o r  mandado de S. S., Ra
món de la Miyar, notario mayor.

Nos el doctor D. Ramón José García, presbí
tero , del claustro y gremio de la Universidad lite
raria en jurisprudencia, abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre colegio de esta ciudad, 
Conjuez honorario del Tribunal de la gracia del 
Excusado, canónigo de esta santa patriarcal iglesia, 
provisor , vicario general de ella y  su arzobis
pado &c.

Hacemos saber q u e , usando de las facultades 
(jue nos están concedidas por la Santa Sede en el 
ultimo Concordato, y  teniendo presente lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
prévia licitación, se saca á subasta en venta por 
término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  oficial de la villa y  corte 
de Madrid , un cortinal, término de la ciudad de 
Carmona al sitio del Barranquillo, procedente de 
la hermandad del Santísimo de Santiago de di
cha ciudad, capitalizado en la cantidad de 266 
reales y 22 mrs.; y el dia inmediato al cumpli
miento de dicho p lazo, y si fuere festivo al si
guiente, se ejecutará el remate ante Nos, y  con 
presencia del Sr. Administrador de Hacienda pú
blica ó su delegado, en la sala de nuestra au
diencia , á la hora de once á doce de su mañana, 
á favor de quien hiciere mejor proposición, y con 
las formalidades y circunstancias prescritas en el 
antedicho Real decreto y acordadas por el Eminen
tísimo y Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo, cuyo pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
de Cámara, ó en la notaría mayor del infrascrito, 
para conocimiento de los licitadores.

Dado en Sevilla á 28 de Diciembre de 1853.=  
Doctor Ramón J. G arcía .«P or mandado de S. S., 
Ramón de la Miyar, notario mayor.

4.º SECCION - PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Cándido Suarez G arrid o , Jaez  de p rim era  ins
tancia de esta villa de C ervera  de Rio P isuerga y  su 
partido.

P or el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Juan  Ma
rina , so lte ro , n a tu ra l de la villa de la L astra  , pa ra  
que den tro  del térm ino de 80 d ias, contados desde la 
inserción de este en la G a c e t a  del Gobierno, se p resente 
á oír los cargos que le resu ltan  en  la causa que con tra  
él se in stru y e  en este juzgado por desobediencia á la 
A utoridad del Teniente Alcalde del d istrito  de Triollo; 
apercibido de que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar, y  se seguirá la causa en su rebeldía.

Dado en C ervera á 25 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
Cándido Suarez G a rrid o .= P o r  su m andado, Félix M. 
Gómez Inguanzo.

D. Tomás A y u eo , Juez de p rim era  instancia de Sa
lam anca y  su partido  y  de Hacienda de la provincia 
por S. M. la R e i n a  n u estra  Señora (Q. D. G.)

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á Juan  Mar
tin , vecino de Foiños (P o rtu g a l) , p a ra  que d en tro  del 
térm ino de 30 d ias , contados desde que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  del G ob ierno , com parezca en este 
juzgado á se r oido en  la causa que se sigue contra él 
por testim onio del que refrenda sobre haberle ap reh en 
dido los carabineros del reino  varios géneros de lícito é 
ilícito comercio que conducia con dirección de la S ierra 
de San M artin  de T revejo  (Cáceres) el dia 9 de Octubre 
último por la n o c h e ; apercibido que de no verificar su 
presentación en el térm ino que se le p refija , se sustan
ciará la causa en rebeld ía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Salam anca á 29 de Diciem bre de 1 8 5 3 .=  
Tomás A y u so .= P o r  su m an d ad o , Joaquin Frutos.

Por p rovidencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de p rim era  instancia de esta c a p ita l , se c ita , lla 
ma y  em plaza por te rce r  edicto y  térm ino de nueve 
dias á D. Dem etrio P etit y  D. Ju lián  G alarza , p a ra  
que se p resen ten  en  la cárcel de esta capital á res
ponder á los cargos que les resu ltan  en  la causa que 
contra los mismos se in stru y e  por e s ta fa ; en la in teli
gencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y  re b e ld ía , parándoles el perjuicio que haya  lugar.

En v iriud  de providencia del S r. D. Mariano Vale
ro y Soto, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Ma
ravillas, refrendada del num erario  D. Claudio Sanz y  Ba- 
rea , se cita , llam a y  em plaza por te rcera  y  últim a vez y  
térm ino de nueve dias al titu lado D. Cárlos H ernesto de 
Sant Jo a n e , Conde de R iv e ra -A lta , p a ra  que se p re 
sente en la cárcel de presos ó en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la te rrito ria l, á responder á los car
gos que con tra  él resu ltan  de la causa form ada por 
estafa á D. M artin A ram b u ru ; apercibido que de no ve
rificarlo se seguirá la causa en rebeldía.

Por providencia del Sr. D. Ju an  de C árd en as , Juez 
de p rim era instancia de Em bajadores de esta c o r te , re 
frendada por el escribano propietario  del núm ero de la 
misma D. Juan  M anuel Aguado , se cita á todos los 
acreedores al concurso de Doña Ramona F ranco , para 
que acudan por sí ó por medio de apoderado el dia 8 
de E nero  próximo á las once de su m añana á la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, 
plaza de Santa C ru z , donde tendrá  efecto la ju n ta  acor
dada , pa ra  que deliberen lo que tengan po r convenien
te acerca de lo que se dará  c u e n ta ; bajo apercibim ien
to de pararles el perjuicio que haya lugar á los que no 
se presenten .

Juzgado de la Dirección general de Adm inistración 
m ili ta r .« D . Ju lián  Ayllon , vecino que e ra  de Toledo en 
el año de 1845 , se p resen tará  en el térm ino de 30 dias 
ante este juzgado, por medio de p rocurador con poder 
b a s ta n te , p a ra  exponer lo que á su derecho convenga 
en expediente que se in stru y e  sobre que dicho sugeto 
acredite la en trega de 1050 arrobas de galleta que r e -  
recibió del g uarda-a lm acén  D. Juan  G alla rd o ; pues 
trascu rrid o  el referido  térm ino sin verificarlo se proce
derá en el expediente con arreglo  á  derecho, y  le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

D. Cárlos Halcón y  M endoza, caballero m aestrante 
de la Real de S ev illa , A uditor honorario  de M arina . so
cio de la de Amigos del pais de esta ciudad y  Juez de 
p rim era  instancia por S. M. del distrito  de San Miguel 
de ella &c.

P o r v ir tu d  del p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza por 
térm ino de 30 dias peren torios, contados desde el si
guiente en que se inserte  este en la G a c e t a  de M adrid, 
á las personas que se crean  con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Francisco Gó
mez y  M a rtín e z , vecino de esta dicha ciudad , ya  como 
parien tes ó y a  como acreedores del m ism o, p ara  que 
den tro  de dicho térm ino se personen en este juzgado y 
escribanía del refrendatario  por sí ó po r medio de apo
derado en forma á deducir el que crean  a s is tirle s; aper
cibidos que si pasado dicho térm ino no lo verifican, sin 
mas citarlos ni llam arlo s , procederé como en derecho 
corresponda.

Je rez  de la F ron te ra  27 de Diciembre de 1853 .= =  
Cárlos H alco n .= L icen c iad o , Juan  Jacobo Thompson.

Por el presen te  se c i ta , llam a y  em plaza á Doña 
Baldom era Jim énez, p ara  que den tro  de nueve dias, que 
por segundo térm ino se le se ñ a lan , contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  , se presente  en 
la cárcel de m ugeres de esta capital á responder á 
los cargos que la resu ltan  en la causa que contra la 
misma se sigue por estafa en el juzgado de p rim era 
instancia que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña y  escribanía de núm ero de D. Ferm in G utiérrez 
Gomara; bajo apercibim iento de que no verificándolo la 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

En v iitu d  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Juez togado de p rim era  instancia de esta c a p ita l, re 
frendada por el escribano del núm ero D. Sebastian C ar- 
b o n e l, se c i ta , llama y  em plaza á todos los que por 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie

nes quedados por fallecimiento intestado de Santos de 
la F u e n te , vecino que fué de esta c o r te , de 64 años, 
de estado viudo, na tu ra l de la Puebla de F adrique, pa
ra  que al térm ino de 15 dias com parezcan á usar de él 
al referido ju zg ad o ; apercibidos que de no verificarlo 
les p a ra rá  entero  perjuicio,

E n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  
de C árdenas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
Em bajadores de esta c a p ita l , re frendada del escribano 
de núm ero D. Ignacio Palom ar, se c i t a , llam a y  em 
plaza por térm ino de 30 d ias , que em pezarán  á con
tarse  desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 

á las personas que se consideren con derecho á los bie
nes de Doña Josefa Yanguas M artínez , que falleció en 
esta corte el dia 11 de Diciembre del corrien te  a ñ o , á 
fin de que puedan  e je rc ita r el de que se crean  asisti
dos; y  bajo apercibim iento de  que de no hacerlo les 
p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 28 de Diciembre de 1 853, =  Ignacio P a
lom ar.

E l T ribunal de Comercio de la ciudad de Tarragona 
y  su partido.

Hace saber que con proveido de este dia en m éri
tos de la pieza cuarta  de la qu iebra de D. Ju an  B rigd- 
m an , se ha prefijado el térm ino de 60 dias p a ra  la en
treg a  á los síndicos D. Juan  Rosell y  Rosell y  D. Juan  
A rtells por p a rte  de los acreedores de los documentos 
justificativos de sus c réd ito s ; y  que asimismo en el p ro 
pio auto se han  señalado para  la ju n ta  de exám en y  
reconocim iento de créditos el dia 3 del próximo M a rzo , y  
p ara  la de su graduación el 11 del mismo mes en la 
sala de audiencia de este tribuna l á las diez de su ma
ñana.

Lo que se hace saber p ara  conocimiento de los acree
d o re s , y  con arreglo á lo dispueslo en los arls. 1101 y  
1125 del Código de com ercio, y  235 de la ley de en
juiciam iento.

Dado en Tarragona á 22 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
José M. C o rb e lla .= Ju a n  Domingo. =  Vicente C a sab é .=  
Joaquin  Cortadellas.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría 
M on tem ayor, Juez decano de p rim era  instancia de esta  
capital, refrendada del escribano de núm ero de la misma 
D. Miguel Diaz A rév a lo , se c i ta , llam a y  em plaza por 
te r c e ro , últim o ó im prorogable térm ino de diez dias á 
cuantos se crean  con derecho ó tengan alguna acción 
que en tab lar contra  los bienes quedados por falleci
m iento abintestato del Sr. D. Blas Gallardon y  Rojo, 
ocurrido en 24 de O ctubre último en la casa calle de 
L eón , núm . 12 , cuarto  p rin c ip a l, para  que dentro  de 
dicho térm ino acudan por sí ó por medio de rep resen 
tan te  legítimo al citado juzgado y  escribanía, con ap er
cibim iento que de no hacerlo les p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1 853 .« M ig u e l Diaz 
Arévalo.

Dr. D. Ricardo Diaz de R ueda, Juez de p rim era  
instancia de la villa y  partido  de N av a lca rn ero , con 
categoría de térm ino.

Por el p resen te  se lla m a , cita y emplaza por té r
mino de 20 días á los que se crean  con derecho p ara  
hacer alguna reclam ación á los bienes que dejó á su fa
llecimiento intestado Doña M anuela López H erencia, ve
cina que fué de esta v illa ; en inteligencia que no p re 
sentándose en tiempo les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

N avalcarnero 19 de D iciem bre de 1 8 5 3 .« R ic a rd o  
Diaz de R u e d a ,= P o r  mandado de S ,  S , , Andrés Pineda.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju an  de C árde
n a s , Juez de p rim era  instancia del distrito  de Em baja
dores de esta capital, refrendada del escribano de nú 
m ero D. Ignacio P alom ar, se ha vuelto á señalar el 
dia 11 de E nero  próximo á la hora de las doce de su  
m añana para  el rem ate de una carre te la  de doble sus
pensión , p in tada de color de c a fé , fajeada de amarillo, 
vestida de sed a , con todo lo correspondiente á un car
ru a je  de serv icio , que fué tasada en 22,000 r s . , y  r e 
tasada en 17,000 , bajo cuyo últim o tipo se subasta , y  
cuyo acto ten d rá  efecto á la hora expresada en la A u
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l.

Lo que se pone en conocimiento del público p a ra  
que los que gusten tom ar p arte  en la licitación puedan 
h a c e r lo , prévio reconocimiento del c a r ru a je , que existe 
depositado en el ta lle r de coches de la calle de San Vi
cente a l ta , núm . 45.

M adrid 29 de Diciembre de 1 853.« Ig n a c io  Palom aro

D. Francisco Sánchez O cañ a , Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del C entro , ha dictado auto por 
an te  m í el escribano licenciado D. Manuel Sainz de la 
L astra , m andando se c ite , llam e y  em place por se
gundo térm ino de 20 dias á los que como herederos ó 
acreedores se crean  con derecho á los bienes quedados 
por óbito abintestato de D. Manuel M aría Luengas, v e 
cino de esta c o r te , á fin de que los que fueren  se p r e 
senten á deducirle en dichos juzgado y escribanía den
tro  del referido térm ino.

M adrid 20 de Diciembre de 1 853. =  Lastra.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de S a la s , Juez de p rim era instancia del d istrito  de P a 
lacio de esta co rte , refrendada por el escribano del 
núm ero de la misma D. José G arcía V arela , se cita, lla
ma y  emplaza por térm ino de 30 dias á los que bajo 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de D. José Ampié y  
Castelló, vecino que fué de esta co rte , para  que den
tro  de dicho térm ino se presen ten  en dicho juzgado y  
escribanía á e jerc itar las acciones de que se crean asis
tidos.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
De la Patrie del 29 de Diciembre tomamos lo 

que sigu e;
FA Leónidas, que nos ha traído la correspondencia



ñe Levante, salió de Constantinopla el 15 de D i- 
cim b re . De tas noticias llegadas por este conducto, 
resulta que la Puerta no tendría inconveniente al
guno en aceptar el nuevo proyecto de nota que le 
Ira sido presentado por los Embajadores de las cua
tro Potencias.

Sentado este precedente, solo nos falta conocer 
la resolución de la Rusia. Las correspondencias 
alemanas que publicamos últimamente, todas es
tán unánimes en pretender que antes de enviar la 
nota á Constantinopla habían sido sondeadas las 
disposiciones del Gabinete de San Petersburgo, el 
cual se mostró favorable al restablecimiento de la 
paz sobre las bases propuestas. Pronto sabremos 
de una manera oficial si estas declaraciones son, 
por último, form ales, ó si no son aun mas que el 
resultado del doble papel representado por la Rusia 
desde el principio de la diferencia.

Se necesita una respuesta categórica; una for
mal aquiescencia, ó una negativa absoluta. Al sus
cribir al nuevo proyecto de arreglo en el que las 
potencias han tomado la iniciativa, dá la Turquía 
una nueva prueba de moderación: si la Rusia lo 
rechaza, ya no hay esperanzas de paz. En las cir
cunstancias actuales no es ya la cuestión de pala
bras, sino de hechos: al Czar toca decidirse inme
diatamente : en esta cuestión todos han pronun
ciado su última palabra: solo falta la suya.

Leemos en el J m p a r c ia l de Smirna:
Son tan numerosos los voluntarios que se pre

sentan en el ejército de A sia , que empiezan ya á 
embarazar: no tardarán en reunirse por aquella 
parte cerca de 300,000 hombres.

El mismo periódico anuncia que Fual-Efendi, 
á quien las hojas alemanas suponían viajando por 
las orillas del Danubio , no se ha movido aun de 
Constantinopla , y que es muy probable que se 
retarde aun su partida.

Un gran movimiento se manifiesta en este mo
mento en la opinión del uno al otro extremo de la 
Francia.

Los últimos sucesos de Oriente, el acuerdo de 
la Francia y de la Inglaterra, la vuelta de lord 
Palmerston, hasta las ansiedades mismas del co
mercio y de la industria, paralizados por el estado 
de incertidumbre actual, han excitado el espíritu 
público.

La Francia tiene en su historia recuerdos que 
no debe temer dispertar cuando se trata del 
honor de la justicia, del derecho de las naciones 
ultrajado. Por otra parte no es solo el Occidente el 
que se prepara para las contingencias que puedan 
sobrevenir.

La Dinamarca y la Suecia , según los periódicos 
alem anes, están en vísperas de concluir un trata
do de alianza ofensiva y defensiva, en cuya con
secuencia la Dinamarca armaría sus costas y pon
dría á Copenhague en estado de defensa.

Suceda lo que quiera , la Francia tiene confian
za en su Emperador. La moderación, la condes
cendencia de que Napoleón III ha dado pruebas 
hasta hoy, atestiguan suficientemente su amor á la 
paz. El pais entero está con él, y aplaude las reso
luciones adoptadas para devolver al mundo el re
poso de que necesita. Hoy se celebra Consejo de 
Ministros.

M e r c a d o s  e x t r a n g e r o s . — Desde el 16 al 29 de 
Noviembre último han salido de los puertos de los 
Estados-Unidos:

Para Inglaterra é Irlanda 154,811 barriles de 
harina y 674,697 bushels de trigo.

Para el continente de Europa 56,969 barriles de 
harina y 181,678 bushels de trigo.

Nueva-Yorck 6 de Diciembre.=El tiempo se va 
enfriando m ucho, y la suspensión de la navega
ción en los canales se considera como muy próxi
m a , cuya circunstancia, unida á los avisos favo
rables de Europa, principalmente de Francia, ha
ce que se sostengan bien las cotizaciones. Prosigue 
muy activa la demanda para las harinas con una 
ligera alza.

Las clases ordinarias de Nueva-Yorck se pagan 
de D. 6-87¿ á 6-94 el barril; Ohio bueno y supe
rior de D. 7 á 7-62 ; Genessée superior de D. 7-25 
n 8-52; Canadá D. 7.

El trigo se cotiza en alza.—Se han vendido como 
sigue: G enessée, blanco, de D. 1-75 á 1-80 el 
b u sh el; Canadá , de 1-68 á 1-72; Ohio, de D, 1-64 
á 1-67; Michigan, de D. 1-70 á 1 -76; Western, 
D. 1-50 á 1-56.

Odessa 9 de Diciembre.—La temperatura ha 
mejorado, por cuyo motivo han desaparecido los 
temores de ver interrumpida la navegación. Se es
pera pronto la llegada de algunos cientos de bu
ques que se hallan en Constantinopla con destino 
á nuestro puerto, y que probablemente reanima
rán las transacciones que Ince ocho dias están pa
ralizadas á consecuencia de los avisos recibidos de 
Marsella.

Los tenedores no quieren ceder, lo que contri
buye á la reserva de los compradores. Estos últi
mos dias únicamente se han vendido 60,000 hecto
litros de trigo de clase superior. Los tiernos se han 
pagado de 11 francos 60 céntimos á 14 francos 75 
cén tim o s ; los Sandomirka de 13 francos 70 cénti
mos á 14-28 , y los Ghirka á 15 francos 10 cénti
mos el hectolitro.

El flete para Marsella es de 13 francos 56 cén

timos á 14 francos 50 céntimos por carga de 160 
litros.

Lóndres 22 de Diciembre. =  Hoy la demanda 
estaba poco activa en Mark-Lane, y aunque las co
tizaciones se han sostenido bien á los precios del 
lu n es, se han verificado pocas transacciones.

Se solicitaban precios elevados para los carga
mentos ílotantes: únicamentese menciona una ven
ta de un cargamento Ghirka-Taganrog , llegado, á 
70 sh. cuartera.

Los arribos de trigo extrangeros son bastante 
regulares desde el sábado último. Los mercados de 
provincia se anuncian en alza. En Liverpool el 
trigo ha aumentado de un franco 30 céntimos por 
hectolitro.

Paris 22 de Diciembre. =* Las transacciones de 
harinas están muy encalmadas, pero los precios no 
sufren alteración, cotizándose las clases superio
res de 105 á 106 francos los 157 kilogramos; las 
buenas de 102 á 104 id., y las ordinarias de 98 á 
101 francos.

Tienen menos aceptación las clases inferiores. 
La venta ha sido insignificante.

El precio de los trigos se sostiene b ien : sin 
embargo hace mucho tiempo que no se han visto 
tan resfriadas las negociaciones. Piden por los de 
Montereau á 54 francos 50 céntimos los 120 kilo
gramos: algunas partidas se han cedido á 54 fran
cos. En trigos extrangeros los pocos de España rea
lizados en el dia han conseguido 55 francos los 120 
kilogramos, mereciendo los de América, blancos, 
56 francos los 120 kilogramos.

Paris 24 de Diciembre.= Desde ayer se notó mu
cha calma en nuestro mercado , y muchos moline
ros se retiraron sin haber efectuado la menor ven
ta. El mercado de hoy confirma esta situación^ 
pues no se han realizado mas que 378 sacos de ha
rina, 200 de ellos al precio de 105 francos el saco 
de 157 kilogramos para entregar en Enero y Fe
brero.

Ayer se vendieron 1957 hectolitros de trigo de 
España, nuevo, al precio de 35 francos 28 céntimos 
el hectolitro, peso de 77 kilogramos.

Havre 23 de Dic¡embre.=Los pedidos de harina 
toman alguna animación, habiéndose hoy efectuado 
la venta de 1200 barrites Genessée, á entregar, 
de 49 á 49 francos 75 céntimos; 1500 id. para en
tregar en Enero y Febrero á 50 francos; 114 idem, 
superfina, á 50 francos 50 céntimos; 250 id. á 51 
francos; 1000 á 49, y 340, superior, disponibles, 
á 49 francos 50 céntimos el barril.

Burdeos 22 de Diciembre. — Las transacciones 
tienen poca animación. Las harinas superiores de 
Nerac se han vendido á 30 francos los 50 kilogra
mos, y  algunos fabricantes acreditados pretenden 
haber conseguido hasta 31 francos. Las de Burdeos 
solo se han pagado á 29 francos 50 céntimos.

Los barriles de América se cotizan de 47 á 48 
francos, y los de España á razón de 28 á 29 fran
cos los 50 kilogramos.

MADRID.

A pesar de que se habia hablado mucho, antes 
de realizarse, del baile del Sr. Marqués de Gaviria, 
esta fiesta , que tuvo efecto en la noche de ante
ayer , ha excedido todas las esperanzas por su magnificencia y suntuosidad,Los que no hayan visto el elegante y precioso 
palacio de la calle del Arenal, no pueden formarse una idea de las maravillas que encierra. Construi
do con arreglo al sistema moderno, es sin embargo 
grandioso como las construcciones antiguas. La escalera es un modelo de perspectiva y de buen 
gusto; el salón de baile sorprende por su efecto, 
por su adorno y por sus dimensiones. Todo es en 
él de una riqueza extraordinaria, sin que esté re
cargado nada. El gabinete blanco , el tocador, el 
comedor y el patio árabe merecen mención espe
cial , como merecerían una descripción artística, que nos veda la abundancia de materiales.

Digamos pues solamente que el sarao de los 
Marqueses de Gaviria ha sido por circunstancias diversas uno de los mas notables que ha habido 
en Madrid hace muchos años, y que todo ha con
tribuido á aumentar su brillo. La concurrencia era 
numerosa sin pecar de excesiva, y en ella figuraban algunos de los Sr es. Ministros, el Sr. Duque 
de Riánsares con su hija la ^Condesa de Castillejo; Senadores, Diputados, Grandes de España y otros 
personajes de alta posición. Excusado es añadir 
que la mayor parte de las señoras mas conocidas 
de la corte, vestidas con lujo y elegancia, figura
ban en los espléndidos salones de la calle del 
Arenal.

El b a ile , que comenzó á las diez de la noche, 
terminó á hora muy avanzada del amanecer, ha
biéndose servido con profusión en el buffet helados, 
dulces, frutas, té & c., siendo también una de las cosas que llamaban la atención la excelente or
questa colocada en una tribuna alta del salón prin
cipal.Asi los Sres. Marqueses de Gaviria, como sus hi
jos hicieron los honores con la mas exquisita amabilidad y galantería, contribuyendo todo á que pa
saran con mayor rapidez las horas en esta fiesta, 
q u e, según se asegura, será seguida de alguna 
otra muy en breve.

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  f r a n g e s .— Decididamente los beneficios 
están de moda en este coliseo, y el que ahora se dispone para mañana miércoles no será menos bri
llante: es el de Mr. Constan!, quien ha tenido la

buena idea de elegir la magnífica comedia del acre
ditado autor Emile Augier, cuyo título es G o b r ie lle , 
conocida en la versión castellana por J u g a r  p o r  
ta b la .Dicha comedia no se ejecutará mas que esta so
la vez. Además se representará por segunda y últi
ma J ean n e M a tk ie u , tan aplaudida el jueves pasado. En ambas producciones desempeñará el principal 
papel la excelente actriz Mlle. Broux. Los primeros actores del teatro del Príncipe Sra. Lamadrid y se
ñor Arjona se han prestado, en obsequio del be
neficiado , á ejecutar esa noche la acreditada pieza titulada U na ap u esta . Esta escogida función conclui
rá con ía parodia de R oberto i l  d i a v o lo , cantada por 
Mr. Neveu.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de E n ero  de 1854 á las tre s  
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 1 /2 .
Idem diferido, 21 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 4 5.
De 20,000 abajo , 4 6.
Idem convertibles á 3 por 100 , 29 1 /2 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español do San Fernanda 

1 04 4 /2  d.
Material del Tesoro, preferente, 53.
Idem no preferente, 4 3.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 84 1 /4 .

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 1 -8 0  p .= P a ris  á 8, 5-32  p .=  
Alicante, par pap. d .= B arcelon a , 4 /4  pap. b.— Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 1 /4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santander, p a r .— 
Santiago, 4 /2  pap. d. =  Sevilla , par.=Y alencia, 1 4  
pap. b. =  Zaragoza, 4 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de Españque com
prende el primer cuatrimestre 
de 1 853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua 
de decretos.Su precio el de

cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 4

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRESA
DEL F E R R O -C A R R IL  DE ISABEL II.

Estando prevenido por e l art. 42 de los estatutos de 
la sociedad que el 31 de Enero de cada año se reúna la 
junta general de accionistas, de acuerdo con el Consejo 
he determinado, en cumplimiento de aquel artículo, 
publicar la presente convocatoria, para que en el citado 
dia concurran los Sres. socios á esta ciudad, domicilio 
de la compañía.

Los que no queriendo, ó no pudiendo asistir , deseen 
ser representados por procurador, deberán extender la 
autorización por medio de poder en forma si se diere á 
persona extraña á la sociedad, 6 por carta si fuese ac
cionista, todo con arreglo al art. 46 de los mismos es
tatutos.

Encargo además la observancia del art. 16 del re
glamento acerca de la presentación de los títulos, para 
que los señores accionistas sean admitidos en la junta.

Y por último, á fin de que puedan enterarse del 
estado económico de la empresa, les advierto que des
de el dia 1? del próximo Enero se hallarán de mani
fiesto en las oficinas de la misma los libros y docu
mentos do contabilidad, según está mandado por el 
art. 49, párrafo tercero de dichos estatutos.

Santander 24 de Diciembre de 4 85 3 .= E l Presiden
te del Consejo de Administración, Cornelio Escalante.

1

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los Sres. accionistas del mismo pueden presentarse 

desde el 4 6 del presente inclusive, todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las dos de 
la tarde, en el negociado de acciones de esta Secreta
ría, con los extractos de inscripción de las que posean 
para percibir en el acto el dividendo de 3 por 4 00 que 
se reparte después de formado el balance de fin de Di
ciembre.

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno, y de 
orden del Sr. Gobernador del Banco, anuncio á los ac
cionistas para su conocimiento; advirtiendo á los que 
cobren en virtud de poder, que deben presentar fé de 
vida de sus poderdantes.

Madrid 2 de Enero de 1 854.—El Secretario del Ban
co, M. M. de Uhagon.  2

SOCIEDAD MINERA «LA CONCORDIA.»
M i n a  « l a  p r i v a d i l l a .»

Por unánime acuerdo de la junta general de accio
nistas , celebrada en 30 de Diciembre de 4 853, se de

claró haber lugar á la extinción de esta sociedad, y  en 
su consecuencia caducadas todas sus acciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
gobierno.

Madrid 3 de Enero de 1 854.— El Secretario, Faus
tino Martin y  Galan.

Ignorándose la habitación del Sr. D. José Babiano, 
empleado que ha sido en la Dirección de fincas del Es
tado, se le suplica se sirva dar aviso de ella á los se
ñores D. Enrique OlShea y com pañía, banqueros, ca
lle de Fuencarral, núm. 57 , cuarto bajo, quienes tie
nen que enterarle de un asunto interesante. 2

Obras d e  la  R ea l A c a d e m ia  esp a ñ o la  qu e se ven d en  
en  su  despa ch o  d e  la  c a lle  de  V a lv e r d e , n ú m . 26.

Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 
recientemente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 7 6 rs.
A los que compren de 4 2 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 4 00 de su importe, y  el 4 0 por 100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.— En rústica 1 0 
reales.

Tratado de ortografía de la misma.— En pasta 9 rs*
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latin y en castellano.— En pas
ta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomos 
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.—En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro, de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.— En pasta 4 6 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y  el Prontuario de la misma se hallan también de 
venta en la librería de González, calle de Preciados.

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m í a  p o l í t i c a , por José Garnier, 
traducidos por D. Eugenio de Ochoa , Jefe de sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Obra de texto aprobada 
por el Real Consejo de Instrucción pública desde el año 
de 4 8 48.

Este excelente tratado se recomienda por tres cua
lidades preciosas en toda clase de obras, y muy seña
ladamente en las que han de servir de texto á la ju
ventud; que son la sencillez, la claridad y  el método. 
El estudio de este tratado basta para formarse una idea 
exacta de lo que es la ciencia económica ; para conocer 
todos sus principios generales, todas sus verdades uni
versalmente admitidas; para tener una nocion suficiente 
de los principales sistemas y de las diversas escuelas que 
han prevalecido hasta el dia en el dominio de la ciencia.

No emplea el autor pomposas frases ni desciende á 
prolijos comentarios: su objeto es resumir la doctrina 
económica en fórmulas breves y  fáciles de retener en 
la memoria: en suma, su obra, como él mismo declara 
en el prólogo, es la gramática de la ciencia; enseña á 
estudiar, y  esto es en realidad lo que debe pedirse á 
un libro de texto. Las explanaciones necesarias corres
ponden á la enseñanza oral del profesor.

En las áulas no se aprenden las ciencias; se apren
de únicamente á estudiarlas: el sério y profundo estu
dio que reclaman lo hace el hombre, ya formado, en 
el silencio de su gabinete, en la observación de los fe
nómenos sociales y  en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 1 4 rs. en Madrid en 
las librerías de La P u b lic id a d , pasaje de Matheu; de 
Sojo, Calleja y Sánchez, calle de Carretas; de Monier, 
Carrera de San Gerónimo, y  de Cuesta, calle Mayor, 
núm. 2.

En las provincias á 1 6 rs. en las principales libre
rías y  en las secretarías de todas las universidades é 
institutos del reino.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche. — Sin

fonía de Z a m p a , del maestro Herold. — Una brom a de 
Quevedo, juguete cómico, nuevo, en tres actos, origi
nal y en verso. — Las o b isp a s , comedia nueva en un 
acto, original y en verso.

Nota. Se está ensayando para el jueves próximo, á 
beneficio del primer actor y director D. Joaquín Arjo
na , la comedia nueva , original, en cuatro actos y  en 
verso , titulada El ag u a  m ansa.

T eatro d i la Cruz. A las ocho de la noche.— E l se -
creto en el espejo , comedia en un acto.— E l jitano y  las 
majas, baile. — M al de o jo , comedia en un acto.— Un dia 
de Navidad, baile. — Lino y  la n a , tonadilla.— Las espo
sas v e n g a d a s , comedia en un acto.

T e a tro  dz Lope de  V ig a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La v illan a  de la  Sagra y  fingido colm enero , 
comedia en tres actos del maestro Tirso de Molina.— 
La danza valenciana, baile. — La casa  de tócam e R o
q u e , sainete de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche. — 
Sinfonía.—El asombro de Jerez , Juana la  rabicortona , 
comedia de mágia en tres actos y  en verso. — La m aja  
m a ja d a , saínete.

T eatro del Circo. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Galanteos en Venecia, zarzuela en tre s  actos.— Baile.


